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petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

17. La Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Bonares, 26 de septiembre de 2003.- El Alcalde, Juan
Coronel Martín, El Secretario, Francisco López Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 3 de octubre de 2003.- El Teniente de Alcalde
de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE GALERA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Manuel Serral Rodríguez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de la Muy Leal Villa de Galera (Granada).

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento en Sesión
Plenaria Ordinaria celebrada el pasado día 19 de septiembre
de 2003, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo:

«Primero. Convocar las Pruebas Selectivas para proveer
por el Procedimiento de Oposición Libre, para los funcionarios
de Carrera este Ayuntamiento, Vigilantes Municipales (Dis-
posición Transitoria 6 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre),
una plaza de la Escala de la Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría de Policía.

Segundo. Aprobar las bases que han de regir esta
convocatoria.

BASES PARA LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DE ESTE
AYUNTAMIENTO DE GALERA, VIGILANTES MUNICIPALES,
PARA INGRESAR POR CONCURSO OPOSICION LIBRE, EN

LA CATEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS
DE LA POLICIA LOCAL ANDALUZA

(aplicación de la Disposición Transitoria 6.ª de la Ley 13/01)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene por obje-
to el acceso de los Vigilantes Municipales funcionarios de Carre-
ra de este Ayuntamiento a la Escala de la Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía,
por el procedimiento selectivo de Concurso Oposición Libre.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el grupo C, del art. 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en
la Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de
Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA
núm. 144 de 14 de diciembre de 2000) y Orden de 14 de
febrero de 2002 (BOJA núm. 34 de 21 de marzo de 2002),


